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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004
sobre fábrica de muebles de cocina. Situación:
paraje “Eras del Conde”. Promotor: D.
Francisco Rodríguez Carrasco, en Torreorgaz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Fábrica de muebles de cocina. Situación: paraje “Eras del Conde”.
Promotor: D. Francisco Rodríguez Carrasco. Torreorgaz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2005 sobre
legalización y ampliación de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “La Jara”, parcela
5.081 del polígono 9. Promotor: D. Francisco
Carrero Vivas, en Casar de Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de vivienda unifamiliar. Situación: paraje
“La Jara”, parcela 5.081 del polígono 9. Promotor: D. Francisco
Carrero Vivas. Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de octubre de 2005. El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2005 sobre
construcción de alojamiento turístico para casa
rural. Situación: paraje “Fuente del Corcho”,
parcela 19 del polígono 14. Promotor: D. Juan
Manuel Antonio Lázaro, en Montánchez.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de alojamiento turístico para casa rural. Situación:
paraje “Fuente del Corcho”, parcela 19 del polígono 14. Promotor:
D. Juan Manuel Antonio Lázaro. Montánchez.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de octubre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2005, de
la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por
la que se anuncia la adjudicación del concurso
de suministro de “Material inventariable
(Inversiones 2005)”. Expte.: CS/02/03/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/03/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de Material Inventariable
(Inversiones 2005).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial del Estado número 173 de 21-07-05 y
Diario Oficial de Extremadura número 84 de 21-07-05.




